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SU»¡'-RIO. \pues acostumbra hacerlo siempre que los re- pondrán de los recursos que la Ley de :Mnnici-
PODER EJECLTIVO. ' feridos despa~adQres salen alcanzados al ren- palida.des y Gobernadores señala para. los gas--

GOBER,. 'C!O'' , d 1 dir sus cuenta!'l. tos referentes á dichos objetos; y harán cum-- :"-.,_ -' -..:...cuer o en que se resue ve una . ,. _ -
solicnud de los vecinos delaAld&~.de Santa Cruz. 3.0 -Que en el des~o de que la e::o:cuela de lphr las ordenes que en el desempeno de str 
-!\.cuerdo en que se dan algunas mstrucc10nes á niños que tienen establecida no carezca de comisión dirioieren á. las :.\!uniclpalidad('s de 
los Gobernadores departamentales -A.cuerlio en. :::. 
h~mor de! Señor .ltinístro de Fome\to, Don '1"ran- los te-xtos modernos é indispensables para 1a cabecera del Departamento; podrán valer-

G,.EcR>scl"'o• PI~ rd . 
1 

. ·1 que dicho establet.uniento obt.enga buenos re- se dt'l presidio para. llevar á eabo lvs trah4jos. .._ ,.._.,._-.... ene. o en que se resue ve una sohCl· , , . . , 
tud del Comandant~~ Armas de esta Ciudad.- sultados, se les provea de lus necesarios <1. di- qne emprendan, y seran auxthaJ..., ... , .ad•~mas,.. 
A~~rdo_ en que se nomb,T'a Sub-Secretario dell cho fin· y con qui~ pesos semanales qne los Aoiminis--
){l.OlsttnQ4le !a Guerra, al- Corone! Don Carlos ' , , . . , , 

... .Alvarado. 4.0 -Que :::.e les ae o acuerde una canttdad ltradores de Rentas respectn-·os, pondro.n a su· 
JLtsTICIA -!cuerdo en que se dan algunas dispo- de pesos para atender á la 1eparación de su disposición-:\. los Gobernadores de Tf-o-uci--

sid.ones relativ-as á la suprimida Sección de X a- . . . · - , . :::. 
caome -Contestac:ión d.e los Señores General Don Jgles1a, que se halla completamente detenora- gaJr y Santa Barbara se les sum1m,;;trarar. 
Ponciano U!lh·a, Licenciado Don Céleo Arias, Li- da. Visto iooualmente cl informe del Señor veinticinco pesos semanale~ e 
cenciado Don Crescencio Gómez y Don Ftancis- :::. , . · _ 

• co :Montes, á la nota en que se les uascnl>ió el de- Gobernador Pohttco de aquel Departamento, 2. 0 -Los Gobernadores, en tl de!lempenc.• 
· cre_t~ del Gobierno acordándol~nna. pensi6n '\'1- d~ cual c<msta: t1ne la cantidad de ciento de s11 encargofh_arán que lo:; dueñn~ de ca..o:;as. 

tahcta. d' · d al 'd'dS la ' d FO:ME:XTO.-.A.cuer~ en que se manda pagar por tez pesos a&gna a vecm ar10 e an_ta construyan s aceras que ¡es corres pon an:-
la Di_recdón ?eneral de Rentas, la 'Subvenc_i6n de Cruz, ha sido reducida últimamente á sesenta que ~ limpie, de la mejor ma:!era, todo el. 
tresct.entoS cmcuenta pesos mensuales, as1gnada _.... ¡ . · d b rí d la bla ·6 1 d - d para los gastos de la .Administrac1ón de correos pesos, IS'Omo e mimmun -con que e en con- pe metro e po Cl n: q!te os uenos e-
de este Departament<w-.A.cuerdo en que se aprue· tribuir á las eroo-aciones municipales: que los solares !os cerquen de la manen mb decente-
ha la mensun de una zona mineral y de una con- d • 0 ¡ ¡ b" -.- ,l • - • cesión de_~auas en el río San .Juan, pert.enecien- emas extremos que abraza el ocurso de os y os mantengan ten a~os: m:,.peccwna-
tes á la "~ew York and Honduras Rosario Mi- peticionarios son ciertos y que es justo se to- rán, asimismo, cnando lo ten!!an á bien, lo-
ning Co~:~" -A.cuero.o en que se manda pa-- d l • f do · 
gar á los Señores Otto Züreher y w s. Valenti- ~en en consideración; por tanto, el Presidente solares e as casas a e ecto e eerctora_rse de_ 
ne el valor de unos~que negociaron con el Di- ACl:ERDA: aseo que que-da prevenido: mandarán cons 
rector General de -UOI'l"e()S.-..\.cuerdo en que se · 1 ad úbl" ..,_..,_,-1 
establece la forma en que deben -v-eriñcarse los !.o-Fijar en se--enta. pesos la cantidad c<IJ. trnir av eros p tcos y fWlF.._.rar las ca 
~a-os de los fl.eteros.que se ocupan de trasladar á q~ debe contribuir á los 2'-astoS del Munici- lles q1le conduzca.n á los rios ó manantiales-

. esta. capital varios enseres del teléeara.fo ..., d d d ¡ bl 'ó d 
ISSTRCCCIOX P{;BLICA..-.Aeuerdo ~ que se pio el 'ecrndario de Santa Cruz. e on e a po ac1 n se surte e agua. 

nombra Geólogo del Go~~emo al Dr. BP_ Frit¡; • 2_ o-Que por la &:-cretar.a de Estado en el J. 0 -Los funcionarios expres.o~.dos darán no 
gartner.-.A.cuerdo adm1tieaio una renuncw.. ~ inforO:l€ detallado, cada tres mese:>:, acer<.,a de a Despacho de Hacienda se ordene á la Admi-

PODE JLDICI.A.L. las obras en oonstrt&ción ó que estfn ya con--
t!riminal <--ontra Anastasio A.lva:rez pot: el 4delito nistración de Rentas rlel Departamento de 

de atentado se~ñdo de lesiones _graves en JI; per- Gracias, no exija á las autoridades de Santa duidas; Y 
sona del Con:usario Sim6n fti.SC!uez.-Crilnu...ftl Cr:z nin!!una responsabilidad por !os alean- 4. 0 -Las disposiciones del presente acu:eráv' 
contraEmilioFuentesporelcrimen. de~ '"' · t.¡ M · · al'dad d ¡ •perpetra4o en la persona de Sotero Banega.s -A- ces que tengan los despachadores 48,. especies no extmen l2o as nmctp 1 f'S e a ca~-
cuerdos de la. Corte Suprema de .Justicia en que fiscales, quienes son los únicos responsables,· y, cera de los Departamentos del eficaz concar-
seresuelvenvariasconsultas. ...:. be 'fi o ¡· s.o-Que el Alcalde auxilia.l' constituya. en so que'i:!le n prestar a n ~e que se rea tcen 

esta Capital una 6 toá.s personas para que re- las mejoras expoestas.-Comuniquese y re-gís-
ciban la suma de cien pesos con que eJ Gobier- trese. .. 

0 ha dispuesto ayudar á. la reparaci6n de la "Rubricado por el Seii<J:r Presidente. ~ • GOSERNACJON. 
• PODER EJECUTIVO • 

ra de que se ha hecho mérito ·y los textos ~ Gúme_ 
".....,,,...do en que 8e resuelve un. a &()licitud de 'N'LNI. la escuela d ni· u-os estableida e la ,..... e\ ~ 
~~-· 0 . __ -.. r-- e , n ......,.n- Jcuerdo en hoMr del SeiEM Jfini"tr.r- de Fi>-

los veciaos de la Aldea de Sant<> """· b'da Id Co "¡ . e V 

liEGRETARÍA DE ESTADO ES .. E~ DESPACHO DE 
- GOBE&..'XA.CIO~I 
Tegucigalpa, Marzo :31 dt:.I88 7. 

Vista la solicitud del Alcalde ~u::iliar y va
rios vecinos de la aldea de Santa Cruz, en la 
jurisdicción Municipal de E.rand~qQ.e, Depar
tamento de Gracias, en la cual ptden: 

L '"-Qne se rednzca. á diez y seis pesos Ja 
contribución de ciento diez que el Alcalde 
Municipal de Era.ndique exi/e al vecindario. 

2.o-Que se prevenga al Señol" ·Administra
!ior de Rentas de aquel Departamento deje 
tie exigir responsabilidad al Alcalde· auxiliar 
por las«altas del despachador en la. venta de 
aguardiente que .,e haga en la refer1da aldea, 

sa 1 a ea.- mun quese y regtstrese. mento, Don Francisco Pla7Ul8. 
Rubricado por el Seiior Presidente. 

G6m,ez. 

Acuerdo en que $e d•r,n algunws instruccione$ 
á los Gohernadores depart«ment:fle$. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DE'3P.\.CHO DE 
c.iOBERXACIÓX. 

Tegucigalpa, EtutrO lS ele IS8S. 

El Presidente de la República 
.ACt"ERD.A: 

1.0 -Los Gobernadores ~líticos se ocupa
rán inmediatamente del aseo, ornato y mejo
ra de la ciudad designada como e3becera de
partaawutal.-Para llenar este encargo, dis-

SECRETA-%-ÍA DE EST.AI)O ~EL DESPA.CUO Ji)E,. 

GOBERXACION. 

Tegucigalpa, 31 de Enero de ISSS: 

El Presidente de la Repúblics, en atenció::. 
á que el Senor Don Francisco P_lanas ha. pres
tado, por espacio de más de cuarenta anos, como. 
CiudW.ano y como empleado público, no por
tantes servicios at país~ y muy especialmente
á esta población; y deseoso de p?emiar1 de la. 
manera que le es dable, el ménto de tan dis
tmgoido P.~TB.IOT~, 

DECLARA: 
1. 0-Que el Seüor Don F.rsncis::!:> Planas h&. 

mere~1do bie!l de la sociedad; y 
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2. 0-Q 1e, en JURticia., Je corresponde lle\·ar 
el títul0 de Cmdad-mo Beneminfo de Teguc¿
_qalpa. 

Comuníqut?;,e y rt?gístrese 

en que, "'HpttmJénUose la Secc1t'm de X acaome 
en el r{·•..-imen económico 'militar. ::.e mcor
pora el Círculo de Re1to~a i este Departa-

• ft 

Pnmera ~faglstratura de la r:.epúblJC:.l, ('S una 
muestra de ;ha consideraciÓn pPrsonaf, que • aprecio profnn,la y rlebidamE>ntP. ..... 

• GU!RRA. 

m~nto; al de La Paz, El Xorte, :\!ercedes de 
Oriente, I.auterique y Caridad, y al Depar-

• tamento de El Paratso, el CTculo de Te:\i
guat; el Presidente 

Si, mucho me honran, Seflor, los conceptos 
~le~dístmos de su despacho: la-;; frases de ex
quisita. delicadeza en que el Decreto est:l con
cebido ar~awq,n mi gratitud. y pud1eran hasta. 

' o n 

• 
~ÍCilerdo en ']l(e se resltdt•e 1nw 80licitud del 

Co¡~nd<ode df' ~1?·mas de esta Ciudad. 

Sl:..eRF..T.\RL\. DE l:"TAII(J EX EL DE..,l'AC'HO DE 

L-\. (,CF.RR.!. 

Teg,rci;¡alpa, .Febrero G de 1~88. 
Con presencia del ofic10 qne ha dirigido el 

Señor General de Dn·i:úón Don Longino Sán
ehez, actual Comandante de Armas de este 
Departamento, en que pide una licencifl. de 
ocho meses con goce de sueldo, en virtud de 
que hace ocho años diez meses qu~ presta sus 
servidos militares sin interrupción· conside
rando, que aunque su solicitud está. en con
formidad con el articulo 1.0

, Títu~ .. 27, Tra
tado 5. 0 de la Ordenan~a ~Iilitar del Ejército, 
su separación temporal, en la actualidad, del 
mando militar y políti~ que ejerce, es i~con
v~iente por tener á su Cargo la ejecuci3h de 
varias importantes obras' públicas de esta ciu-
dad; el Presidente ~ 

.ACLERD.A; 

1. 0 -Denegarle la lieendi:; y 

• e ACl"ERDA: 

1."-E:-..tender al orden judicial las incor
poraciones de que s¡ ha hecho mérito. 

2."-Que, en <'Onsecuencta, la Sección .Jndi
eial de Xacaome <~om¡jt-enderá solo el Círculo 
de este nomb~, el de Pespire ¡ 111;'1 de Goa.s
corán. 

s. 0-Que al Juzgado de Letras 2. 0 de este 
Departamento qnede sujeto.el Círculo de 
Reitoca, sustituyendo así al de Texiguat; y 

4. 0-Que esta disposición comience á regir 
d~sde el 16 de 1\ oviembre próximo entrante; 
debiendo continuar tramitándose hasta su re
solución, Jos asuntos incoados en las respecti
vas judicatnras.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alt•arado. 

Contestaci.onts de los Señores General Don 
Poncia'IU). · ~Leiva, Licenciado Don Oéleo 
Arias, Licenciado Don Crescencio Gómez y 
Don Francisco Montes, á la nota en que se 
le~ trascribió el decreto del Gobierno, a~or
dá~le.fl' una pensión tntalü;i.a. 

envanecwme, SI no tuv¡era concienCia de mis 
escasos m;rE'Cimientos. A. qué más pud.ie.'l:a 
asptrar, qué mRyor recompensa puedo obtener 
que la solem~e declaratoria oficial de que, 
á pesar de, las circunstancias dtfíctle$ del tiem-• ' pode mt mando, no manché m1 nombre con 
ninguno de aquellos hecho~ qqe pugaan a
biertamente con las leyes de la honra<iez y 
de la sana moral? e 

Radiante es, pues, el honor que el Decreto 
me discierne. A las palpitacione-s de justos 
resentimientos, que aun agitaban mi corazón, 
se suceden las gratas emociones de reparación 
mo~l, con •que el Senor Presidente de la Re
pública ha \"'enido á honrarme y á hacerme 
justicia. • 

Acepto, por lo tanto, con sin¡era gratitud, 
los fundamentos honrosos en <¡ue descensa el 
Decreto aludido; pero penumbra sería para la 
brillantez dE>l acto, si vo no me excusase Cq_pl() 

formal y explícitamen-te me e~euso, a-e--recibir 
la pensión que se me asigna. 0 

2."-Que teniendo perfecto derec'hó al des- Teguciqalpa. Enero 30 file 1888. 

Prote&taad~ otra \"'ez mi reconocimiento al 
Seti.or Pesiden~ me suátribo de 'C"., Seflor 
Secretario, mny atento sPguro servidor. 

CÉLEO ARIAS. 
canso qu~ solicita con goce de sueldo, en Senor Secretario de E~tado en el Desp'l<'ho __.___ 
compensación de no obte-nerlo, se le pague, de J ust1da. Tegucigalpa, 24 de Enero de 1888. 
por la Dirección General de Rentas, mensual- SESQR: SE:SOR MINISTRO: • 
mente, -el haber que Ie corresponde como Ge- El Decreto Snpremo de 20 del presente Imt Tengo el honor de contestar la apreciable 
neral de División, durante los ocho meses que qne U. se ha servido remitirme con atento o- comunicación de V. E. de 21 del corriente, 
dehie-ra gozar~ licencia, además del que de-tJieio, f'f:l un docnmento e.n el cu11.l f'l S¡>fll"\r á G'l€' sE> ~irve al"ompa.ihrme el Decre-to emi
·vet•.:·'> eumo C()mandante y G6bernador del JPresUet,re de la Repúbllca me confiereet~ 1 ti,Io por e-l Senor Presi(hnte de la República, 
DeJ).j,: tamentn.-Cümuuique-.e. altn-honor. que recibo C()O cordi!l ~n:tt. tu·L t""ll qn~ ~ Gtorg>t una rensión ~italicia. á. varios 

R'11>riearlo l'"r el St>ñnr Pf-e-.i~Iente. M~~et.mo poseo un pequ<-il) patr1monio t•r" etnd:·la,.os qtlf' ~'fn dPSf>IDpt"i1ado sqoel alto 
P. L~tc,I.. at.Pn ier económicamente á las necesid~e-uio- rl~tino • .::.n cuvo númP.ro me ha tocado á mí 

Acu~t"d, e.1 :¡•t<3 s; HOrnhrrL Sub-Secretario 
del _lfi1dsterio de z,c GuP-rra, u.l Crwonel 
Do11, GarZo;; Alcarado. 

mésttcas. y no qn1ero q11P el Er<lrio !iacion~l figirar. 
se grave con u u gasto má~. en acuerdo con un ArN>pto lll gritcia que el Senof Prt*idente se 
seatimiento natural de de.!icadez"· res¡lt~1tf ha senido dis~nsarme; quedándole profnn
sar:nenc¡. renuncio la pensión qlJ.e en f:l se da mente agradE-cldo por ta~ msrcmdo acto de 

SECR:&TA.'RÍA DE :&.1'.'\.DO E~ El, DESPACHO DE> me asi,2"Dd. bondad. 
C..A G'SERRA. e 

Tegucigalpa, Febrero 7 de 1888. 

E¡ Presidente de la República, e 
ACl."ERDA.: 

Sor ll•r<1r Snb.f.E~crt>tari"" del )ltni-.terio de 
la Gu -rra, AtCorouel Dok·carlos :F. Al vara
do, eon t·l <:udd~-) d(;" c·te-t_ pesos mensuale~.
Con•nll'(l ue .. e-. 

Ruhri(::a(lo por~ Seiior Pr<>side~te. 
P. Leiva. 

JUSTlOIAi 

Los pocas servicios qae he pod1do rendir á En orden á los honroilos conceptos con que 
la ... Repúbhca los considero compens:adm <'O"l Y. E. s:p tlig.,a favoncl"rme ~n f:U impobtante 
el pago Je sueldos para modestos g.j, .. t-)S per d("',;:pacho. á qttE>< nw h•re-fer¡,do. no puf'llo me
sonaleS~, con la íntima aatisf>tcct<)"l q 1"' pro 11 t'>l s qut' f-Xpr .. ;mrle la particular sati~facción 
ce el deber cumplido y con las consiieracio.,. qne me h!tn c>ausado. 
qne por mt¡20ndaets oficial m-e otorg-1 el Go ¡;ngo e-l honor de firmarme de V. E. muy 
bierno,. y qlfe también !e mere-cido de la ma lltE"nto y seguro sen·1dor. 
yoría de mis conciudadanos. U. GóxEz. 

Con la expresión de mi reconocimiento, t.ír- A S. E. el ~or SecretarJO de Estado en el 
vase U., Se!íor Mintstro, hacer presente lo ex- De~ho de Justicia. 
pnesto al So premo Mandatario~ y aceptar mis ---
atentas consideraciones y personal aprecio. • Comayogu,o, Enero 24 de 1888. 

P. LEiv A. Senor Secretario de Estado en el Despacho 

OotlUtyagua, 25 de Enero de 1888. 
de J asticia.-Tegacigalp.a. 

Acuerdo en qu~ se dan alfPLnas clisposü:iones 
relatit•as á la suprimida Seceilín de _\Ta-

Senor Secretarió'de Estado en el Despacho caome. 
Adjunto á su estimable de 20 del corrien

te, he ~cibido en copia el Decreto Supremo 
e:¡pedido en la~isma fecha, relativo, en su 
artículo único,. á asignarme á mí y á. los Seno
res Licenciados Don Crescencio Gómez y Don 
Céleo Arias y General Don Ponciano Leí va, 
por nuestros servicios en la primera Magis
tratura de la República, una pensió: vitalicia 

o de Jasticia.-Tegucigalpa. 
SECRETARIA DE E~TADO EX EL DE..'SPACHO DE La cultura, Sellor Secretario, COn que Ud.,. 

JCSTIC~. e en. cnmplimientfj de instrucciones del Se:flor 
Tegur.:igalpa, Octubre 2i de lSSi. Presidente, me remite en copia, el Decreto de 

Con vi-.ta del acuerdo emitido por el Minis-¡ fech~ 20 _del_ ~tual, qa~ me asigna una 
terio de Gobernac:ión, el 25 de los corrientes, pensión ntahma. por miS servici, en la 

\. 
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• de cien pesos mensuales, á cada ano en par-
ticular; y €>n contestació~ paso á mamf~tarle 
e.l Seilor ~Im1stro, por lo qnP á mí toca: que 
con mucho g11sto acepto d1cha. peos1ón~ tanto 
por las aprecíacione~ dP honra y ~ooor que 
se nos h3cen en los constderandos del decrete• 
aludido~ por las cuales dor •al Set'ior Pr~i 
detttll.M deb1da:;. gracias, cna~o porQue \eo, 
que á nombre de Itt Nación- el Gobierno ha 
dado un paso de jnstic1a, al retribuir nuestros 
aervici1.1S administrativo, en circunstancias 
difíciles del tiempo de naPStl"o mando. 

Esta .sencilla Y humilde m.s.mfestac\ón, es pe 
ro, Sefior Mm1stro, la eleve al concclmiento del 
Benemérito Se flor General Pr~idente. á quien 
le dirá al mismo tií!mpo, el deseo que me anima, 
de qne en su march1:1o aiÍmun>~trativa de orden 
y progreso, goce del ,bien posible. 

M.e suscribo de U. atento servjdor. 
FRANCISCO Mo:sTES. • 

FOMENTO. 
A.r.:uerdo en que se manda pagar pO'l" la Di

recci8n General de Rentas, la subvenci6n 
de tr~cientos cinc-uenta pesos mensuales, 
asignada para los gastos de la Aclministra
eión ~ Correos de este 1Jepa'l'tamento. 

SECRETARÍA DE ESTADO Elf EL DESPACHO IE 
FO")[EXTO. 

Te!ucigaJpa, .Enero 17 de 18SS. 
Con vi>:lb del oficio dirigido por el Señor 

Director General de Correos, fechado el día. 
.de hoy, en el qne~anifiesta. que el Señor Ad
Dl.inistrador de Rentas de este Departamento, 
.ateniéndo~á la disposición suprema de a¡ de 
Diciembre último, no puede seguir pags8do 
la subvención mensual asignada á la. Adminis
tración de Correos de esta ciudad y sus ane¡os; 
.el Presidente • -· ACC"ERD.,: 

Que la. Direceión G&neral de &~tas, ~gte 
:á ]a citada Administración, )a suma. de trescien
tos cincuenta. pE>sos mensuales que le está se
señalada para gastos d!'ecorreos; y'eciba. d 
la misma, los productos que le entregue.
.Comuniquese y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
Planos. 

• Acuerdo en que ~ aprueba la mensura de una 
Zona m!neral '!! ae una concesi6n de- agaas 
en ei rio San Juan, pertenecie-•(tes ~ 
"J\.,...ew York and Hondv.ras ..... .Ro$~rio ~lfin
ning Uon~pany." 

BECRETARÍA DE ESTADO • EL DESPACHO DE 

FQllE~-rO. • 

Tegucigalpa, Enero 2'6 de 1888. 

Vistos la medida p:racticaíh por el Ingenie
ro Don E. C. Fiallos, en cumplimiento de1 
acuerdo Supremo de 8 de Octubre del año 
proximo pasado,. po-r el cual se concedió á la 
"'::S ew York and Honduras Rosario M.ining 
Company," una zona 4!e terreno zW.neral y 
las aguas del rio San Juan, sitos en la aldea 
.de Sa.n J uancito, de este Departamento, y se 
le nombró para que mensurase y determitlase 
las referidas concesiones, y el dictamen :fi$03.1, 
.cot~Úaido á aceptar Jos conceptos de la refe-

3 

rida a<ta de medida; y, Considerando: que¡\ INSTRUCCION PUBLICA • 
las operaciones agrarias ~e han verificado con 
entera .conformidad á. las leles de la materia Ac,urdo en r¡ue se nombra (;u;¡ogo del G 
y á !~,prescripciones del ¡cuerdo de conce- Z.iano, al .Dr. R..- Fritzyart,Jer. 

sión.-Por tanto, el Preside!!te 
• \.CCEEDA: 

l.<> Aprobar la mensura de que se ha hecho 
mérito, en cuanto haya .Jugar en det-echo y 
sin perjuicio de tercero; y, 2."<> 2\Iandar exten
der á la interesada. los correspondientes tes
timonios.-Comunfquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

• • • Planas. 

Acuerdo en que se manda pa_qar á los Se'Fio
res Otto Zikreher y W. S. V aUntine el va
lor ele tnos .qiros que ne.qociaron con el Di
reetor General de Correos. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACH~·DE 
FOliEXTO. 

Tegucigalpa, Enero 2B ile 1888. 
Hábiendo negociado el Directol' General de 

Correos varios giros con los Señores Don Otto 
Zürcher y Don \Y. S. Va.Ím,tine, sobre cier
·tas plazas del exterior, para saldar las cuentas 
que la Dirección General del Ramo tiene pen 
dientes con algunas oficinas' de la. Lni.ón Pos
tal L ni versal, por razón de trasporte de co
rrespondencia; el Presidente 

ACUERDA: 

l. 0-Que la Dirección General de Rentas, 
maBde pagar al Señ.or Zürcber, en 1a ciudad 
de Y uscarán, la suma de mil novecientos pe
sos, en el modo siguiente: setecientos, en el 
mes de ~'ebrero: igual suma en el de Marzo; 
y el resto, en el de Abril, todos del corriente 
año; y 

2.0-Que la propia Dirección Gene!Jll de 
Rentas, pague al Señor Yalentine, el 15 ..de 
~br:ro próximo entrante, la <-a~ad de o
chocientos setenta y cinco pE>sos.-Comunlque
Se y TC'gistrese. 

Rúbrica del Señor Pr~$idente. 
Planas. 
• 

Acuerdo en que u establece la.i..orma en que 
deben. verifoarse los pagos ?e los ;jleteros 
(j1Le se ocupan de traslada'r á esta Capital, 
?-'arios ensens del telégrofo. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO QiE 

FOllE~TO. 

Tegucigalpa, Fe!Yrero 9 de ISSS. 
Debiendo satisfacerse ~ 1~ Administra

ción de Rentas\li de este- Vepartamento, las 
cantidades qn.e devenguen los :tleteros por la 
traslación del alambre y demás enseres tele
gráficos que existen en el Puerto de La Brea; 
el Presidente 

A.CCERDA: 

1. <> Que la expresada Administrac~n pague 
aquellas sumas siempre que los correspondien
tes recibos vayan visa;dos por el Ministro de 
Fomento; y 

2. <> Que tanto este acae:fdo como los enun 
ciados recibos, le sirvan de comprobante al 
empleado para el arreg~ de sus cY.e-ntas.-Co
muníquese y regístrese. 

Rúb-ric.a del Señor Presidente. 
Planas . 

<;E< RETARÍA DE E<;.TADO E:s- El. PE">PACHO D 

,_..I:'O'STR'C"CCIÓ:S Pi-EJ.J(' A • 

T~(JlJcir_¡olp(J~lfarzo '29 (lt lS~'i. 
..Oeseando el G~bierno apro>echar los con( 

cimientos del Doctor Don .&f Fritzgartner e 
beneficio del país y especiitlll'en¡e de los j~ 
.-enes que se dediquen al estudio práctico 
científico de 1as Ciencias ~aturalE>s; ~l Prei. 
dente 

AC'C"ERD.A.: 

1."-Xombrar al expresado Señor Frit2 
gartner, Geólogo del Gobierno con el sueldo 
de cien pesos mensuales, ate~fdffia la situa 
ción 3.etual del Erario ~ acional 

2.<>-Que, en consecuencia, orianice y abr: 
al servicio público, una ofi<'ina de ensayes mi 
nerales, para la que formará el respectivo re 
glamento, que someterá á la fpr~acióiE:_-tle 
Ej~tivo; y ' -.. ~"' 

3. <>-Que también será de su obligación pro 
porcionar en la referida oficina la enseñanz~ 

práctica y científica á los jóvenes que qnierai 
dedicarse al ramo d.e minería, sin pe~uicio 4! 
ejecutar Jos trabajos que el Gobierno le c01i. 
fíe accidJrlta1mente:-Comuníquese y regls· 
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo admitiendo una renuncia. 

SECBE'i'ARÍA DE E~TADO-EN' EL DESPACHO DE 
IS~S'Íl:CCCIÓ:s- PÚBLIC,4... 

Tegucigalpa, Marzo 29 ile 1$87. 
Siendo justas las razo~es en que se apoya 

el Señor Licenciado Don Carlos Madrid, para 
renunciar el cargo de Director del Colegio de 
Gracia$; eJ Presidente 

ACUERDA: 

Aceptarle la.Simisión propuesta.-'Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente • 
A.lvarado. 

POOER JUDICIAL. 
Criminal contra Anastasio Al'Varez por el 

delito de aten.tado seguido ile la-5:Jnes g'rac 
t•es en la persona del Comisario Simún 
Vásquez. '\ ~ 

·~'"' ~ 

Corte Suprema de JnS!icia.-:-Tegucipalpa, 
Diciembre cuatro de mil ochocíeatos ochenta 

~ ~¿ -y cuatro. 
Vistos, resr.Uta: q_a.e, con fecha. ~t<Yr<:~ de 

Enero último se iDStruyó causa criminal con
tra Anas!&io A:lvarez, de treinta y siete años 
de edad, vecino del pueblo de Santa Ana, por 
el delitó de atentado seguido de lesiones gra
ves perpetradas, entre las nueve y las diez 
Je la noche del día citado, en la persona del 
Comisario Simón Vásquez; a'fttos que- han ve
nido á este Tribunal, por el rec!lrso de casa
ción el} la for§la, interpuesto por la defensa 
del reo oontra la sentencia de la Corte de A
pelaciones de esta Sección, con-firmando la. 
del Juez 2. 0 de Letras de este Departamento 
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en (I·Il' In' on•l,•ru ;L '-Uft d LL Jlt:'U.t d..._• \t•inte: form.tn•h l1 ,)el J tl/~·1-do de Ldla<:. th• ::5 tnt'll e.u lo pot 1\ ..;e, l't't u, 1 J, ]¡.; (\ntl''- de• .\peb.
Y dv' IIL~c::- de pre-.¡,ho en Lt-. t-ú.•·cclc:s de b- J BlrL.u.1. conden:\ ..í. Fu€ntc~ .í. ocho aiio-. ~1:1' ClOne-.. y TnLnn . .ll Shht:ll .le ..:.~ ln ... tancw.~ 
ta emdad, al pago de co"t.l:;;, da.üos y petjm- i mt~ses de ¡nestdw en la fortaleza de Omoa con para que lo hagan s:1.ber <Í qmencs corrc<:.pon
Cios, Y á la repo.;;iáón Jel papel mvcrtido en\ cadena -al pié durante los tres prtmcros y con dc.-EscSbar.-Tt inidard Ftallo-., Secreta ti o."' 
el ptoceso 1 el afJono legal, á suministrar alimentos J. la fa-

Resulta: que el delito se halla ~m probado miha del muerto v á reponer con sellado el Se~1Ón .J.el ..:.átado dos de D1cwmbre de mil 
6 

• . ' €' • ~ ., 1 · h d ' r ] por suticwnte numero de te!hgo..:. y por eJcre· papel mvertido en ~1 proces.o. oe lOClcntos oc enta v os, u. que astst1ero~r 0'" 

conocimiento pericial practicado en la parte Resulta. que al interponerse el recurso el Seiiores )!agfstrado~ Góme7 , Zelaya, ..:-\lva
sumana y en el ple~ario del juicio: todo lo reo se funda en estar violados los artículos rado y los integ~antes DáYila y Escobar. 
cual ha serv'?do de lundamento al Tribunal 394-, 12 en sus reglas s.:. -!10."' y 71 regla. 5."' 2°.-Con presencfu de la consulta dirigida 
de 2"' I~tancia, para. dictar el fallo de que se Código Penal, por la calificación de asesinato á este Tnbunal, por la Corte de Apelaciones 
ha hecho relación, que ha hecho del d¡lito de homicidi~ que se de esta Secc1ón, con fecha 21' del mes último, 

Resulta: que no confol\llle el defensor del le imputa, y el no haberse tomado gn cuenta relativa á la interpretaciÓn qÚe deba d_arse al 
reo, interpuso el recurso de casación en la for- en el fallo, las circunstancias atenuantes que artículo 653 del Código de Procedimientos, el 
ma por creer violados los artículos. 25S, 356 y á su juicio ha justificado en su defensa. cual dispone que si el dema¡1dante no compa-
192 reformado, del Código de Procedimientos. Considerando: que la Corte senfenciadora rece á la audiencia señalada, ni manifesta jus-

Considera.udo: que, por lo que hace á. los al calificar como lo ha hecho, el delito que ha to motivo que se lo haya impedido, el Tribu
artículos 258 y 356 q.¡e se citan como infringí- 1 dado origen á estos autos, no ha violado el· nal dará. al demandado una boleta que exprese 
dos, el recurrente no ha llenado la disposición 1 artículo 394, Penal, si se atiende á la clase de la cantidad en que el propio Tribunal estime 
del í54, en 1 azón de qne no designa la falta ú j arma con que se causó la muerte, á la seguri- el duplo e del ·vat'or de las incomodidades y 
omisión q11t;_ da l.tgar al recurso. ¡dad en su ejecución y á la ninguna provoca- gastos que dicho dt>mand:ido ha sufrido con 

Con~id_:t~u-do: que el ~rt~culo 192 re~g2na- i c1ón ~e parte del obseso, lo cual <:on.;;tituye a·¡ su comparecencia, se resol<r1Ó: que para ei 
do del Cod1go de Ptoeedtmlentos, cons~ de¡ le\·os1a. - , efecto de otorgar al demandado la bolf'ta de 
varios número~ ninguno de lo~ cual e~ se de-¡ Considerando: en cuanto á la infracción de 1

1 

que se trata, es pl'eciso que hayan trtscurrido 
signa e5:pecíficamente .. como infnngido, lo lo$ artículos 12 regla S a. y 10.:. y 71 regla s.a. las horas en que de ordina1io está a~ierta la 
cu·al es jndispensable para. que el recurso pue -~'del propio Código, que aparecieÓdo compro- Oficina del Juzgado, dentro de cuyo tiempo· 
áa admiÍirse; pues, cuando un artículo consta bada la conducta irreprochable del reo, sola- pudo concurrir el demandante á lac audiencia 
de varios número$ ó in~isos, no se ftUmple con mente en un corto tiempo y en lugar determi- para que fué citado, sin bastar para el objeto 
la dispo,i<:ión del 754 antes c~tado,'-oon desig- nado, y ya qn,e en el proceso no hay constan- feíerido, que el ~etD.andado permanezca á in
nar el articulo, sino que debe también seña- cia de que el encausado ha podido eludir la ten·alos en la oficina y se au~nte en seguida 
larse el inciso ó número para ~u:, el Td.buna.l a.cci6n de la justicia por medio de ¡a f~o-a ú sin que~ le despache. _ . . , . 
Supremo pueda resolver la casacion. ocultándose, ni que se ha denunciado, es cla- 3.0 -VIsta la consulta dtngtda a este Tn-

Considera.ndo: que además de lo -expuesto, ro no haberse infringido las disposiciones le- bunal por el Juez de Letrat: 1.0 del Departa
el recurrente, ni en el acto, ni después de ser gales apuntadas. mento, en que al manifestar que como la me
notificado del auto denegatorio de la .J~.pertu- P~r tanto: la Corte Suprema de Justicia, á jora de los recursos de alzada, en los juicios 
ra á pruebas en 2.~ Iustancia, pidió la subsa.- nombre de la. República, en observancia de vefuales ante los Juzgados de tetras, debe 
nación de la fal~ haciendo uso de los recur- los artículos citados y de los 737, 738, 739 y hacerse in voee, y puede suceder que, presen
sos que permiten lasii'Ie_yes; requisito. que, en 7-50 \!Procedimientos, por unanimidad -de vo- 1 tado el apelante, dentro ~el término señalado,. 
concepto del artículo 741, inciso 1.0

, 'es nece- tos declara no haber lugar á la casación de la .,& e:l Juez aquo para mejorar el recurso, el 
sario para que el ~nrso sea admisibl~; sentencia. de que re ha hecho' mérito, y~oiMe- funcionario respectivo lo tenga por presenta-

Por tanto, la. Corte Suprema de J nsticia; á na en costas al recnrrente.-La Secretaría ha- d::o, ¡¡ero sfu hacer constar cosa alguna por es
n~mbre dé la República, y chaciendo aplica- rá. la eorrespendieu:te devolución de autos.- crito, el antedicho f'uez de Letras, pide se 
CIÓn de los artículos 737,738, 739, 755, inciso Notifíquese.-Ferra.ri-Matute Brito.-l.Jclés. resuelva sí en el caso de faltar por cnalquier 
:final, 760, Procedimientos, y demás disposicio- -Padilla..-Escoba.r.-Trinidad Fiallos, srio. impedi~nto el funcionario ante quien tuvo 
nes antes citadas, por unanimidad de votos, <t lu~r la mejora del ~mencionado recurso, po
declara no haber lugar á la admisión del re- Acuerdos di;. . .l« Corte Suprema de Justicia, en drá el que-lo sustituye, admitir prueba y se-
curso, de que se ha hecho mérito; revccando, que se resu"'elven ?Jarias consultas. ñalar una audiencia con el objeto, únicamente 
en consecuencia, el aufu del Tribunal ínférior Sesión del veintiocho de Enero de mil ocho- de justificar aquella presentaci6n, se acordó: 
en que fué admitido, y mandando devolver cientos ochenta. y ocho, á que asistier-on los que en el caso consultado puede señalarse la 
el procese á quien eonesponda.-Notifíqnese. §eiiores Magistrados Escobar, Matu~ Brito, audiencia que se indica, Ya.:Para recibir el tes~ 
-Bustillo.-Uelés.-Es&bar.-Ferrari.-Dá- Padilh, Ferrari y el integrante Ariza. tfoonio de testigos, ya para obteter el oorres--
vila.-Enrique Lozano,~ Srio. ( Habiendo consultado esta Corte al Poder ~ndiente informe del Juez ante quien se hi-

c___ e Ejecutivo, cuál ~be ser el lngar donde han zo la m!Joi-a del :recurso 6 de sn Secretario.-
Criminal contra Emüio Fuentes por el cr-í- de hacerse efect1vas las perlits correeciQnales G6:mee:..Enriqne Lozano, Srio. 

men de asesinato, perpetrado en la perso- y disciplinarias impuest-as por los Tribunales 
na de &tero .Banerfo-s. '- el Ministerio de Justicia con fecha de hoy ha 

Corte Suprema. de J usti<:ia.--Tegucigalp:1, 
Abril veintiocho de mil ochocientos ochenta 
y seis. 

Vista la criminal instrUida contra Emilio 
Fuentes, vecino de Sensuntepeque, República 
del Salvador, por la muerte ejecutada en la 
persona de· Sot&o Ban~aa.s, la tarde del 'Vein
tiocho de Octubre anterzor, causa que ha ,-e
nido al conocimiento de este [rribun~J por el 
recurso de casación interpuesto por el proce~ 
sado cont:ra la sentencia de la Corte de Ape
lacione~ de Coma yagua, pronunciada el 'Vein
tiocho de Enero del año en curso, en que re-

"' 

dirijido el oficio que dice:-Tegucigalpa., 
Enero 28 de 1888.-=Señor Secretario de la 
Corte Suprema de Jnsticia..-Presente.-Con 
instrucciones del Señor Presidente, á quien 
dí cuenta con su atento oficio d~ 26 de los 
corrientes, para. conocimiento del Supr-emo 
Tribunal, le manifiesto: que por ahora, el Go
biemo nó dispone de otro local que el del 
Presidio {J Penitenciaría, para hacer efectiva 
la penalidad; y que 'a de que, con la debida 
separación legal, se proporcionen las diversas 
localidades qne la ley reconoce para ese efec
to.-Con placer me suscribo su atento s~ryi
dor.-Rafael Alvarado.-Se acordó: cornuni-

c. 

.A.WISO. 
El despd.o de la Fiscalía General de Hacienda, y 

el de los Tribunales de J ustieia., que son á cargo del 
suscrito~ se han iista.la.do últimamente en una. de las 
piezas de la casa de Don Ignacio Agurcia, frente i 1& 
de los here4eros de Don Raf.a.el C. JJiaz.. 

Tegucigalpa, Febrero 7 de 1888. 

JosÉ M. BuSTA.l!ANTJt. 

CARLOS LORETO MAZIER, 
Seereta.1,o del Juzga.do ~o de Letras- del DepartamentO' 

- Pone en conocimiento del público que, por resolu
ei6n emitida por este J nzgado, eon feeha treinta y 
y uno de Eaero pr6:rimo antenor, ha sido deelaralli!, 
eu interdieci6n de administrar sus bienes á la. Seño· 
rita M.a.ría del Cannen Ceeila Gutiérrez, vecina de 
esta ciudad. 

Tegucigalpa, .Feb:tero3 de 1888. 
2! C. LORETO MAZIER. 
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